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1. Justificación del Artículo 9. Criterios específicos para la implantación 
de centrales fotovoltaicas en áreas sometidas a protección 
medioambiental 

 

 Sin perjuicio de la evaluación ambiental a la que en su caso deba 

someterse, la implantación de centrales fotovoltaicas en las áreas sujetas a un 

régimen especial de protección se regirá, con carácter general, y a efectos de la 

aplicación e interpretación de su normativa sectorial específica, por los criterios: 

 

1. Se consideran compatibles, y por tanto podrán someterse a los trámites 

oportunos para su instalación, los proyectos de centrales fotovoltaicas que se 

pretendan ubicar en la categoría de zonificación D de los espacios de la Red 

Natura 2000 (zonas especiales de conservación, ZEC, y zonas de especial 

protección para las aves, ZEPA), que cuenten con norma de gestión aprobada. 

La central no está situada en zonas de afección Natura 2000 de ningún tipo. 

 

2. Se consideran compatibles, condicionadas a la aplicación previa de la 

normativa sectorial que sea de aplicación en cada caso, los proyectos de 

centrales fotovoltaicas que se pretenda ubicar en los siguientes casos: 

 

a) Espacios de Red Natura 2000: zonas especiales de conservación (ZEC) y 

zonas de especial protección para las aves (ZEPA), con norma de gestión 

aprobada, en áreas C; y lugares de interés comunitario (LIC) y ZEPA sin norma de 

gestión aprobada, condicionada a la evaluación de repercusiones establecida en 

el Decreto 60/2012, de 5 de abril, del Consell, por el que regula el régimen 

especial de evaluación y de aprobación, autorización o conformidad de planes, 

programas y proyectos que puedan afectar a la Red Natura 2000. 

La central no está situada en zonas de afección Natura 2000 de ningún tipo. 
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b) Hábitats protegidos por el Decreto 70/2009, de 22 de mayo, del Consell, por el 

que se crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies de Flora Amenazadas y 

se regulan medidas adicionales de conservación, condicionado al informe del 

centro directivo competente en gestión del medio natural. 

La central no está situada en hábitats protegidos por el Decreto 70/2009, de 

22 de mayo, del Consell 

 

c) Montes de utilidad pública, condicionado a evaluación de la afección a la 

naturaleza del bien protegido y al trámite de ocupación de monte público regulado 

por la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana y el 

Decreto 98/1995, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana, así como en la 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

La central no está situada en Montes de utilidad pública 

 

3. La compatibilidad medioambiental para la instalación de centrales fotovoltaicas 

se determinará caso por caso en: 

a) Áreas de amortiguación de espacios naturales protegidos, en función de la 

zonificación y normativa de cada Plan de Ordenación de Recursos Naturales 

(PORN).  

No se trata de nuestro caso 

b) Parajes naturales municipales, en función del plan especial de cada caso. 

No se trata de nuestro caso 

c) Reserva valenciana de caza y refugios de fauna. 

No se trata de nuestro caso 

 

4. No se consideran compatibles los proyectos de centrales fotovoltaicas que 

afecten a los siguientes ámbitos: 
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a) Espacios de Red Natura 2000: zonas especiales de conservación (ZEC) y en 

zonas de especial protección para las aves (ZEPA), con norma de gestión 

aprobada, en áreas A y B. 

La central no está situada en zonas de afección Natura 2000 de ningún tipo. 

 

b) Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4 del artículo 13 de este decreto ley, 

en los espacios naturales siguientes: 

– Reservas naturales. 

 – Parques naturales. 

 – Paisajes protegidos. 

 – Monumentos naturales. 

 – Zonas húmedas. 

c) En vías pecuarias. 

d) En reservas de fauna. 

e) En micro-reservas. 

La central no está situada en los espacios naturales descritos en el apartado 

B, ni en vías pecuarias, reservas de fauna o en micro-reservas. 

 

 Para la justificación de todos los puntos expuestos relativos al 

artículo 9 se aporta plano de planta de afecciones extraído según la 

cartografía que se describe en el Anexo I del Decreto Ley 14/20, de 7 de 

Agosto, del Consell, donde se puede comprobar la inexistencia de 

afecciones descrita. 
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2. Justificación del Artículo 10. Criterios territoriales y paisajísticos 
específicos para la implantación de centrales fotovoltaicas 

 
 

 El emplazamiento de la central fotovoltaica que nos ocupa, además de los 

criterios generales indicados, cumplirá los siguientes criterios específicos 

territoriales y paisajísticos: 

 

- Se respetarán los valores, procesos y servicios de la infraestructura verde 

del territorio, así como de sus elementos de conexión territorial no 

reduciendo en ningún caso en más de un 10 % la anchura de los 

corredores territoriales que se pudiesen encontrar afectados por la 

instalación de la central fotovoltaica. 

- Distará al menos 500 metros de recursos paisajísticos de primer orden 

como son los Bienes de Interés Cultural, Bienes de Relevancia Local, 

Monumentos Naturales y Paisajes Protegidos. (Ver Anexo I) 

- No se ocuparán suelos con pendientes superiores al 25 %. 

- No se ocuparán de zonas de peligrosidad de inundación 1, 2, 3 y 4 de las 

categorías del Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre 

Prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat Valenciana 

(PATRICOVA) o categorías equivalentes establecidos a partir de 

cartografías de peligrosidad aprobadas por organismos oficiales, como el 

Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables. 

- Se utilizará el menor suelo posible de alto valor agrológico, sin implantación 

alguna en los suelos de muy alta capacidad agrológica. 

- Se minimizará el suelo sellado y los movimientos de tierras de forma que 

los módulos fotovoltaicos se situarán de forma prioritaria sin cimentación 

continua y sobre el terreno natural. 

- Se alejará el perímetro o envolvente del emplazamiento de la central 

fotovoltaica al menos 100 metros del cauce de los corredores territoriales 



 

 

Página 6 de 19  
 

fluviales regionales y hasta 50 metros del resto de cauces, sin perjuicio del 

informe del organismo de cuenca competente. 

- Se priorizará la adaptación de la central fotovoltaica a la morfología del 

territorio y del paisaje y a los elementos naturales de interés en su caso, 

aunque la planta fotovoltaica tenga que ser discontinua. 

- Se minimizará la ocupación de suelos de interés para la recarga de 

acuíferos, no implantándose en los de alta permeabilidad y buena calidad 

del acuífero subyacente. 

 

 Para la justificación de los puntos expuestos relativos al artículo 10 se 

aporta plano de planta de afecciones extraído según la cartografía que se 

describe en el Anexo II del Decreto Ley 14/20, de 7 de Agosto, del 

Consell, donde se puede comprobar la inexistencia de afecciones 

descrita. 

 
 
 

3. Justificación del Artículo 11. Criterios energéticos específicos para la 
implantación y diseño de centrales fotovoltaicas 

 

  

 En el diseño, cálculo y construcción de centrales fotovoltaicas se cumplen 

los siguientes criterios específicos energéticos: 

 

a) Cuando vayan a instalarse sobre suelo no urbanizable, utilizar módulos o 

paneles fotovoltaicos de la banda comercial de alta o muy alta eficiencia, de 

acuerdo con la mejor tecnología disponible, y que su modo de montaje, fijo o con 

seguidores, optimice la ratio entre la producción generada y la superficie de suelo 

ocupada de acuerdo a un análisis coste-beneficio debidamente justificado: 
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MODULO SOLAR FOTOVOLTAICO ELEGIDO 

 El generador fotovoltaico seleccionado para el global de la planta 

solar es el fabricado y suministrado por LONGI, el modelo HI-LR5-72HBD-545 o 

similar, para conexión a red. 

 
Este modelo, con un tipo de célula de monocristalina presenta las 

características, eficiencia y garantía requeridas para su instalación en este tipo 

de plantas. Las dimensiones, garantías y características del módulo son las 

siguientes: 
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La planta estará formada por módulos solares fotovoltaicos monocristalinos de 
72 células y bifacial, de 545 Wp (681 Wp por+25% Bifacial) cada uno en condiciones 
óptimas según fabricante. 
 

ANALISIS ECONOMICO 

 

Inversión inicial 1,484,247 €              
Gasto OyM 67,860 €                    
Incremento Anual precio 1.01
Precio referencia POOL 0.0466 €                     
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5000
0.2%

1 4976518 163,946.1885 €            1,320,300.4715 €-                        
2 4966565 165,796.0018 €            1,154,504.4697 €-                        
3 4956631 167,660.5767 €            986,843.8930 €-                           
4 4946718 169,540.0309 €            817,303.8620 €-                           
5 4936825 171,434.4832 €            645,869.3788 €-                           
6 4926951 173,344.0532 €            472,525.3257 €-                           
7 4917097 175,268.8615 €            297,256.4642 €-                           
8 4907263 177,209.0298 €            120,047.4343 €-                           
9 4897448 179,164.6807 €            59,117.2463 €                             

10 4887654 181,135.9376 €            240,253.1840 €                           
11 4877878 183,122.9252 €            423,376.1092 €                           
12 4868122 185,125.7690 €            608,501.8782 €                           
13 4858386 187,144.5954 €            795,646.4735 €                           
14 4848669 189,179.5321 €            984,826.0056 €                           
15 4838972 191,230.7075 €            1,176,056.7131 €                        
16 4829294 193,298.2514 €            1,369,354.9645 €                        
17 4819636 195,382.2942 €            1,564,737.2587 €                        
18 4809996 197,482.9677 €            1,762,220.2265 €                        
19 4800376 199,600.4046 €            1,961,820.6311 €                        
20 4790776 201,734.7386 €            2,163,555.3697 €                        
21 4781194 203,886.1047 €            2,367,441.4744 €                        
22 4771632 206,054.6386 €            2,573,496.1130 €                        
23 4762088 208,240.4774 €            2,781,736.5904 €                        
24 4752564 210,443.7592 €            2,992,180.3495 €                        
25 4743059 212,664.6232 €            3,204,844.9727 €                        
26 4733573 214,903.2097 €            3,419,748.1824 €                        
27 4724106 217,159.6601 €            3,636,907.8425 €                        
28 4714658 219,434.1170 €            3,856,341.9595 €                        
29 4705228 221,726.7240 €            4,078,068.6836 €                        
30 4695818 224,037.6261 €            4,302,106.3097 €                        

TOTAL 145045696 5,786,352.9697 €         

Período Amortización

Potencia Instalación (kWp)
Degradación anual panel

Producción anual 
esperada (Kwh)

Facturación  AnualAÑO

 

 

b) Las infraestructuras de evacuación de la central fotovoltaica hasta la conexión 

con las redes de transporte o distribución deberán: 

 

- En el caso de las líneas eléctricas tendrán una capacidad, de al menos, el 200 % 

de la potencia instalada de la central fotovoltaica objeto de solicitud de 

autorización, con el fin de que la misma infraestructura pueda emplearse para 

futuras ampliaciones u centrales eléctricas. Se adjuntan cálculos eléctricos 

justificativos. 
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- Calcularse para que la pérdida de potencia total en la transmisión sea menor o 

igual al 1 % de la potencia instalada. 

 

 Por ello se reflejan a continuación los cálculos justificativos oportunos: 

CALCULOS ELECTRICOS 

INTENSIDAD MÁXIMA ADMISIBLE. 
 

 Las intensidades máximas admisibles en servicio permanente dependen en 

cada caso de la temperatura máxima que el aislante pueda soportar sin 

alteraciones en sus propiedades eléctricas, mecánicas o químicas. Esta 

temperatura es función del tipo de aislamiento y del régimen de carga. 

 Para cables sometidos a ciclos de carga, las intensidades máximas 

admisibles serán superiores a las correspondientes en servicio permanente. 

 Las temperaturas máximas admisibles de los conductores, en servicio 

permanente y en cortocircuito, para este tipo de aislamiento, se especifican en la 

siguiente tabla 4. 

 

 Las condiciones del tipo de instalaciones y la disposición de los 

conductores, influyen en las intensidades máximas admisibles. 

 La densidad máxima admisible de corriente en régimen permanente para 

corriente alterna y frecuencia de 50 Hz se deduce del apartado 6.1.2.2.5 ITC LAT 

06 del RLAT.de la tabla 12 del indicado apartado. 



 

 

Página 11 de 19  
 

 Las condiciones de instalación: una terna de cables enterrado a 1 m de 

profundidad, temperatura de terreno 25 ºC y resistividad térmica 1,5 K·m/W. 

 

Intensidades máximas admisibles (A), en servicio permanente y con 
corriente alterna. Cables unipolares aislados con conductores de aluminio 

de hasta 18/30 kV bajo tubo 

Sección (mm2) 
Tipo de aislamiento 

XLPE HEPR 

50 130 135 

95 190 200 

150 245 255 

240 320 345 

400 415 450 

[RD 223/2008. ITC LAT 06. Aptdo. 6.1.2.2.5. (Tabla 12)] 

 
 

COEFICIENTES DE CORRECCION. 

 

 En la siguiente se indican, para distintas resistividades térmicas del terreno, 

los correspondientes factores de corrección de la intensidad admisible. 

 

 
 

 La resistividad térmica del terreno depende del tipo de terreno y de su 

humedad, aumentando cuando el terreno está más seco. La Tabla 6, muestra 

valores de resistividades térmicas del terreno en función de su naturaleza y grado 

de humedad. 
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 En nuestro caso consideramos una resistividad del terreno de 1.5 Km/W Y 

tendríamos el coeficiente de 1. 

 

 Para cables enterrados con temperaturas del terreno distintas de 25º C hay 

que aplicar un coeficiente de corrección de la intensidad máxima admisible según 

la siguiente tabla: 

 

 Se considera una temperatura de terreno de 25ºC. 

  

 En la Tabla siguiente, se indican los factores de corrección que se deben 

aplicar, según el número de ternos de cables unipolares y la distancia entre 

ternos. 
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  En la Tabla 8, se indican los factores de corrección que deben 

aplicarse para profundidades de instalación distintas de 1 m (cables con 

aislamiento seco hasta 18/30 kV). 

 
 

 Por todo ello y considerando los factores de corrección la 

intensidad máxima del cable es de: 
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Eso supone una potencia máxima a transportar por 1 terno HEPRZ1 (3x240mm2): 

 

 

 

 

Por ello se instalarán 1 terno compuesto por HEPRZ1 (3x240mm2).  

 

Siendo su capacidad (10756Kw) superior al 200 % (215%) de 
la potencia instalada de la central fotovoltaica (5000Kw) objeto de 
solicitud de autorización cumpliendo los criterios del artículo 11 
del Decreto Ley 14/2020. 

 

PERDIDA DE POTENCIA 

 
Las pérdidas de potencia por efecto Joule en la línea vienen dadas 

por la fórmula: 

 

Donde: 

AP Perdida de potencia en vatios. 

R Resistencia del conductor en Ω/Km. 

L Longitud de la línea en Km. 

Y Intensidad de la línea en amperios. 

 

Teniendo en cuenta que: 

 

P Potencia en kW. 

U Tensión compuesta en kV. 

Cos  Factor de potencia. 

 

 

CABLE 
FC1 

Res.Termica 
FC2 

Temp.terreno 
FC3 

Ternos 
FC4 

Profund. Imax Imax* 
HEPRZ1 1 1 1 1 345 345 

I (A) 345 
COS  0,9 
U (V) 20 
P(KW) 10756 
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Para el presente cálculo se tendrá en cuenta la totalidad de la 

infraestructura de evacuación desde la central fotovoltaica (centro de 

transformación) hasta la conexión de la instalación con la red de transporte o 

distribución: 

 

- Línea de evacuación desde CT hasta Centro de seccionamiento (1007m.) 

- Centro de Seccionamiento 

- Línea desde el Centro de seccionamiento hasta el punto de conexión (15m.) 

 

Red Alta Tensión FV Sanvicensol I 
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De lo que se desprende una la pérdida de potencia de 0,20242%  
 
La pérdida de potencia total en la transmisión (10,121Kw) es menor o igual 

al 1 % de la potencia instalada (5.000 Kw) 
 
 
 
 

  

ALICANTE, 19 DE MAYO DE 2022 
El Ingeniero Técnico Industrial 
Juan Antonio García Fuentes 

Colegiado 2041 
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ANEXO I 
 

BIENES DE RELEVANCIA LOCAL (BRL) MAS CERCANOS 
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Todos y cada uno de estos BRL distan más de 500 metros de la 

central fotovoltaica objeto de la presente memoria justificativa. 
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ANEXO II 
 
 

FICHA TÉCNICA MODULO FOTOVOLTAICO 
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ANEXO II 
 
 

FICHA TÉCNICA MODULO FOTOVOLTAICO 
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